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QUITO + JUEVES 5 DE OCTUBRE DE 1995... —————————— 
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. PA. . . . 
vocal médico f) Leda. 00 dl Codo de Procariano Ur PROVIDENCIA: ARA: ROSA CISNEROS cualquier día y hora.- Inscríbase PRESUNTOS _DE JOSE qe o 
altos, vocal educadora. — vil. Publíquese por una sola vaz por YUZG*DO DECIMO SEGUNDO DE MOPOSA esta Demanda en el Registro de  BONIFACIO CUÑAS TACO con 
comunico para los fines medio de la prensa, en uno de los LO Civil DE PICHINCHA. Quito 3de DEMANDADOS: A LOS la Propiedad del cantón.- CUANTIA;: INDETERMINADA: Cód 

dianos de mayor circulación que se Septiembre de 1995 - Las 9h00 - VIS- PRESUNTOS Y  Cuéntese con el señor Director PROVIDENICA: res 
nente. edita en ta cudad de Qutto.- Adjúnto- O e me Ml DESCONOCIDOS  deliNDA para lo cual selibraráel  JUZGADOVIGESIMO PRIMERO ge 

RO CARILLO GUARDE- Fa,” tengaso on cuore el escllizo rota de sorteo. Én lo prmcpal la de: QA AROS Deprecatorio de Ley a uno de los DE LO CIVIL DE PICHINCHA- — Propi 
judicial señalado. Notifíquese. f) Dra. Manda que antecede es clara, precisa RAMITE: IRDINARIO jueces de lo Civil de la ciudad Quito a 13 de julio de 1995.-Las en | 

JENTE TMP-3 Beatriz Suarez, Juez Encargado y raune los requisitos de Ley en con- OBJETIVO: DECLARAR LA Quito.- Tómese en cuenta la 09h40.., VISTOS.- Avoco pers 
sello Lo que comunico al público en gene- — Secuencia se la admi a trámite ord- PRESCRIPCILON cuantiaeldomicilio señalado yla conocimientodelapresentecausa Me 

ral para los fmes de Ley. nario.- Con el contenido de la msma EXTRAORDINARIA Autorización conferida a SU an virtud del sorteo realizado, en en a 
Srta. Alicia Guerrón Salazar. y presente auto inicial se corre trasla- ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL ar ' s 
SECRETARIA do al demandado RUBEN HERNAN. Abogado Defensor Dr. to principal la demanda que desi 
hay un sello DO SEVILLA por el térmmo de quince PREDIO UBICADO EN EL Washington Veloz.- Actúe elLedo. antecede esclara, precisa y reúne NOT) 

la/789 días con apercibimento de la parte en SECTOR PURGUANTA, — Mario Bravo en su calidad de —Josdemásrequisitosde Ley porto GAVI 
tobelda. Citese al demandado me- CANTON PEDRO MONCAYO. Secretario Titular de este que se la acepta a trámite Loque 

, A lante tres publicaciones en uno de JUZGADO DECIMO SEXTO DE Juzgado.- CUMPLASE Y ordinario, consecuentemente para h 
>] os danos. pd e ación ss LO CIVIL DE PICHINCHA.- NOTIFIQUESE.- f) La Juez  citesea VICENTA SEBASTIANA Aevin 

| 86 del Código de Procedimiento Civii TUMbaco, a 14 de Agosto de Abogada Sylvia Palomeque VDA. DE CUNAS, MARIA Ue fi 
= y atento el juramento manifestado por 1995.- Las 08h00.- VISTOS: Lo que comunico a ustedes y al CONCEPCION CUÑAS Taco, Judicie 

| .. la actora sobre la imposibilidad de de- Avococonocimientodeestacausa  públicoengeneralpreviniéndoles MARIA ADELAJDA CUÑAS Polífice 
, terminar la individualidad y residencia en mi calidad de Juez titular que deben señalar domicilio NAS en rob. 

O SEGUNDO DE LO CIVIL. NS del demandado - Cuéntese con la Gp legalment ionada: La judicial fuera de este Juzgad TACO, MARIA FILOMENA 
DE PICHINCHA món del Presidente del Tribunal de ¿92 Mente posesionada: La Judicial luera de este Juzgado y EL SE a UNAS TACO, AURELIO 

A. DELE. Menores de Pichincha y Agente Fis 8MANda que antecede dentro del perímetro legal de este DAMASCO CUÑAS TACO, hayun 
IN JUDICIAL A: Elsa Roxana. II cal Quinto de lo Pena! de Pichincha.- — Calificándola de clara y completa Juzgado, para recibir y ARIA E a * 10/8903 
nboga de García. R. del E. - se la acepta al trámite Ordinario; — notificaciones. A ELENA CUNAS TACO, 
. Jasó Rafael Bustamento.— JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE Tómese en cuenta la casilla judicial Sn consecuenica cítese a los El Secretario 16to. Civil de MARIAANDREA CUÑAS TACO, 
ados. Dryden Alberto Arroyo, LO CIVIL DE PICHINCHA No, 87 para notificaciones de la acto- ¡ d id Pichinch : JOSE GUILLERMO CUÑAS 

e a O e A e e o e slarosymás ineresadosdel hay un sell Taco, BLANC marua cuñas MI 'ANDO SEVILLA. Iva Muñoz. Juez. y un sel , 
beutvo No. 1218-93 BSD EXTRACTO DE LA DEMANDA: — Lo que comunico a Ud. para los Ines predio mediante tres  la/799 TACO, Y a los herederos 
537.000.000,00 JUICIO ORDINARIO No. 1438-95 Ye Ley, previmiendole de la obligación publicaciones en uno de los  ==== presuntos y desconocidos de JUZG 
hcia: Juzgado 2% de lo Cay AA que tiene de señalar casilero judicial periódicos de mayor circulación R. DELE JOSE BONIFACIO CUÑAS Cc 
cha, por sorteo. FECHA DE INICIO: 28 DE AGOSTO — Para notificaciones. . . - - VARGAS de que en el 4 
SEGUNDO DE Lo civiL DE 1995 WILSON FERNANDO NARANJO Ís de conformidad con el JUZGADO VIGESIMO término de q 

INCHA.- Éuito, Ftarzo 14 de ACTOR; ROSA MARIA PEREZ LO- SECRETARIO 86 del Código de «PRIMERO ZE LO CIVIL DE rmino de laspropongan SE PC 
15h00, Vistos. La deman. ZADA. hay un sello edimiento Civil, quienes PICHINCHA todas y ca ls excepciones TO DE 

htecede es clara y reune los DEMANDADO; RUBEN HERNANDO — la/723 haránusodelderecho determindo JUICIO ORDINARIO No. 1060- AUS Se crean asistidos, bajo RAL C 
E legales.- Dese el trámite eS ORDINARIO A. del E. en el Art. 406 del Código Adjetivo — 95H.E. apercibimiento en rebeldia.- DE Ni 

O ecu: CUANTIA INDETERMINADA, JUZGADO DECIMO SEXTO DE — Civil, comparezcanelactory bajo ACTOR: JUAN BAUTISTA Cítese a los demandados en el AÑO, 
DYO, SHARA PLAZA Y EL- OBJETO: IMPUGNACION DE PA- LO CIVIL DE PICHINCHA juramento manifieste de  CUÑAS TACO ugar designado para el efecto A LAS 

CIA ambién conocida como TERNIDAD. CITACION JUDICIAL desconocer el domiciic de los DEMANDADOS: HEREDEROS  Mediantecomisiónibradaalseñor EN LA 
ÑO, solidariamente cumplan DEFENSOR DR. LUIS NINAHUAL- EXTRACTO presuntos propietarios en DESCONOCIDOS y — Teniente Político de la parroquia JUZG 
ión demandada; o, propon- 
Fiones dentro deygual tórmi- 0 o , te 

prevenciones leales.-Citese A a AA AA ss AAA 
hcionados demandads en el e 

se indica.-Agréguese la do- y) 
ión acompañada.- Téngase 
[el casiloro judicial soñale- S REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
demandante en la calidad 
justificada con el poder ad- 

xtifíquese. 
Burbano Cadena 

  
O SEGUNDO DE LO YY 

re IINCHA.- Quito, septiembi 
)95.- Las 09h00.- Atento lo 
, por el actor, en base a) ju- 
rendido y el Art. 86 del Códi- 
3cedimiento Civil, cítese a la 

¡da, Elsa Roxana Miño Chiri- 
García, por la prensa, en 

'S periódicos de mayor circu- 

» esta ciudad.- Por licencia 
tano Titular, actúe el Oficial 
sotifiquese. 
Burbano Cadena 

omunico a usted y la CITO, 

wdole de la obligación que 

señalar casillero judicial para 
Bs noblicaciones de confor- 

mn la Ley. 
Gallardo Q. 
"ARIO 
ello 

R. del E. 

3 en conocimiento del público 
3ral que en la judicatura del 
) Octavo de lo Civil de Pichin- 
astá tramitando el juicio Apro- 
lel Partición seguido por Ale- 
Jollantes Yánez y Guida Cu- 
Salguero. 
Nro. 1549-95 
: Alejandro Collantes Yánez y 
umanda Salguero 
ja. Beatriz Suárez Encarga- 

TARÍA: Srta. Alicia Guerrón 

"E: Ledo. Ramiro Montene- 

A: Indeterminada. 
IENCIA. 
30 OCTAVO DE LO CIVIL 
INCHA.- Quito, 26 de sep- 
de 1995; las 11h00.- VIS- 
voco conocimiento de la pre- 
Usa en calida de juez Encar- 
a demanda que antecede, es 
mpleía y reune los requistiso   an consecuencia, dese a la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE PRODUCTORA 
DE VIDEO Y ANIMACION 

MICROPRODUCCIONES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PRO- 

DUCTORA DE VIDEO Y ANIMACION MICRO- 
PRODUCCIONES CIA. LTDA., aumentó su ca- 
pital en S/ 1'300.000,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Primero del cantón Quito el 4 de 

agosto de 1995. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 95.1.1.1.2740 de 25 Ago. 1995. y se 
inscribió en el Registro Mercantil dl cantón el 
El capital actual de S/ 2'000.000,00 está dividi- 

do en 2.000 participaciones de S/ 1.000,00 

cada una. 

Quito, 25 Ago. 1995. 

Dra. Piedad Moncayo Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E) eS 
a 

1.- SOCIOS: 
NOMBRES 
Edmundo Albuja 

M. 
Marco Albuja M. 

Walberto Arcos G. 
Rodrigo Albuja M. 
María Albuja M. 

Quito, 21 Set. 1995 

la/809     

Se comunica al público que la CORPORACION Ti 
BUJA CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú 

ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el 
de 1995, fue aprobada por la Superintendencia d 

mediante Resolución No. 95.1.1.1.2885 de 8 Set. 

E. CIVIL NACIONALIDAD 

casado ecuatoriana 

casado ecuatoriana 

casado ecuatoriana 

casado ecuatoriana - 
soltera ecuatoriana 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: La 

servicios profesionales especializados en el aseso 

ministración de recursos humanos con énfasis : 
miento de ejecutivos de alto nivel. 
3.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de P] 
5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00, dividido en 2.000 f 
de S/ 1.000,00 cada una, 
6. ADMINISTRACION: Esta a cargo del Preside 
dente y del Gerente General. El representante les 
dente y Gerente General, en forma individual o col 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ! 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONST| 
DE LA CORPORACION TAYLOR € ALBUJA 
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Ne 9


